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CONVERSION  —DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA, AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑIA Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CHALEMAR 

  

CUANTIA —$.600,00.-—-=-"===-=—==“==-- - 

En Salitre, Cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el veintidós de 

Febrero del año dos mil uno, ante mi ABOGADO — MANUEL 

RODRIGUEZ ZAMBRANO, Notario Público de este Cantón, 

comparece el señor WILSON NICOLAS CHALEN LANDIVAR, 

divorciado, Ejecutivo, en calidad de Presidente y 

representante legal de la COMPAÑIA  CHALEMAR S.A., según se 

desprende la copía del nombramiento y Autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas, los mismo que se 

agregan a la presente como documento habilitante. El 

compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Guayaquil y de tránsito 

ocasionalmente en este Jugar, capaz según la Ley, para 

obligarse y contratar a quien de conocer personalmente 

doy fe. Bien instruido en la naturaleza y contenido de 

esta Escritura Pública, a la que procede, con entera 

libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta que 

es del texto siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual consta la CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA, 

HALEMAR S._A., que se otorga al tenor de las sifpulentes
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cláusulas .- PRIMERA. —COMPARECIENTE:-- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública, el señor 

WLULSON NICOLAS CHALEN LANDIVAR, en su calidad de Presidente 

y representante legal de la Compañía  CHALEMAR S.A., quién 

además ha sido debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas de la Empresa, celebrada el día 

vocho de Diciembre del dos mil.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) 

La Compañía CHALEMAR S.A., se constituyó con un: capital 

Autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES y de un capital 

suscrita de CINCO MILLONES DE  SUCRES, y un plazo de 

cincuenta años, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario del cantón Urvina dado, "ahora cantón Saliblre, 

Aborado Manuel Rodríguez Zambrano, el siete de Abrid de mil 

novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil de cantón Guayaquil, el veintiuno de mayo del 

mismo afñio;s b) En sesión de Junta General Universal de 

Aecionistas de Ja Compañía CHALEMAR S.A., celebrada el día 

vocho de Diciembre del dos mil, ee resolvió por unanimidad de 

todos Jos  accionístas de la Compañía, que se encontraban 

preseute, lo siguiente: a) Conversión del Capital social de 

la Compañía de sucres a dólares; b) Fijar como capital 

A 

antorizado de la empresa, la suma de Mil  Seilscientos 
—— 

Dólare:, dividido en Cuarenta Mil acciones ordinaria y 
qO0OA.— o o  — 

nominativasy de cero punto cero cuatro centavos de Dólar cada 
tá > > *> *-$PXO>SCSFERAC SA 

una; (0) Aumentar el capilal suscrito de la empresa en la 
A 

cantidad de Seiscientos Dólares, mediante la emisión de 
ON : 

Quince Mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cero 
OT A . . . o . - 

punto cero cuatro centavos de Dólar cada una, cantidad que 
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gumada al capital actual que es de Doscientos Dólares, 

arrojaría un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES, 

_— 

dividido en Veinte Mil acciones ordinarias y nominativas de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, 
qEEA => 

estableciéndose en dicha sesión, al suscriptor de las nuevas 

acciones emitidas y la forma de pago de las mismas; y, d) La 

reforma del estatuto social en su Artículo quinto, 

determinando el nuevo capital autorizado, suscrito y pagado 

de la Compañía, tal como consta en el Acta levantada, cuya 

copia debidamente certifícada se agrega a la presente 

escritura pública. TERCERA: CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos, Yo, WILSON NICOLAS CHALEN LANDIVAR, 

en mi calidad de Presidente y representante legal de la 

Compañía CHALEMAR S.A., y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el día ocho de Diciembre del dos mil, declaro: a) 

Que se ha convertido el capital de la Compañía de  —Sucres a 

Dólares; tb) Que, se ha fijado como capital autorizado de la 

empresa la suma de mil seiscientos dólares, dividido en 
! 

cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar cada una; ce) Que, se ha 

aumentado el capital suscrito en la suma de  Seliscientos 
TRA 

mu 

Dólares, mediante la emisión de Quince mil nuevas acciones 
A 

ordinarias y nominativas de cero punto cero cuatro centavos 
A 

de dólar cada una, lo que sumado al capital actual, arroja 

un capital suscrito de Ochocientos Dólares, dividido en 

veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cero punto 
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cero cuatro centavos de dólar cada una; 2) Que so ha pagado 

el veinticinco por ciento dej valor de las nuevas acciones 

suscritas en dinero efectivo y el saldo será pagado, también 

en dinero en efectivo enel plezo máximo de dos años, 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón, tal como consta en el Acta de 

la Junta General Universal de Accionistas a que se hace 

roferencia en el literal b) de los antecedentes de este 

instrumento; e) REFORMA DE ESTATUTOS: Declaro además, que la 

misma Junta General Universal de accionistas de ocho de 

Diciembre del año mil, aprobó Ja reforma del estatuto social 

en su artículo quinto, determinándose el capital eutorizado, 

suscrito y pagado de la empresa; f) Que el suscriptor de las 

nuevas acciones emitidas es de nacionalidad ecuatoriana. - 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA. Yo, WILSON NICOLAS CHALES 

LANDIVAR, en mi calidad de Presidente y representante lesal 

de Ja Compañía CHALEMAR S.A.; DECLARO BAJO JURAMENTO: Que el 

aumento del capital suscrito, objeto de esta escritura, se 

encuentra correctamente integrado, ha sido suscrito en su 

lLotalidad y pagado en el veinticinco por ciento de su valor 

nominal, en dinero efectivo. Cumpla usted, señor Notario, 

con Jas demás formalidades de estilo para la completa 

vatidez de Ja presente escritura pública.-f) Ilegible. ANGEL 

MONTESGDEOCA PERALTA.- Abofado. Registro 7620.- Hasta aquí la 

minuta. Es copia en consecuencia el otorgante se afirma en 

el contenido de la Minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surtan todos sus efectos legales. 

Queda agregado a este Registro todos los documento de ley. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CHALEMAR S.A., CELEBRADA EL DIA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL .- : 

Fn la ciudad de'Guayaquil, a los ocho días del mes de ' diciembre 

del dos mil, a las diez horas, en la oficina ubicada en la calle 

García Avilés, número quinientos veinte, tercer piso, se reúne 

la totalidad de los accionistas de la compañía CHALEMAR S.A., 

señores: Nicolas Chalen Landivar, propietario de ' cuatro 'mil 

novecientas noventa y nueve acciones y “Roberto Noboa' Fong, 

propietario de una acción. Se deja especial' constancia de que 

las acciones son ordinarias, nominativas, de un valor'de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar cada una' y con derecho a 

un voto y que el capital social: de la compañía, que 'se encuentra 

pagado en su totalidad, asciende a la'suma de: doscientos dólares 

0 de los Estados Unidos de América. Los 'accionistas han convenido 

previamente por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal con el objeto de conocer y 'resolver sobre los 

siguientes puntos: l.- Conversión del capital 'sociíal de la 
: AE AA , 

compañía de sucres a dólares; 2).- Aumento del capital social 

de la compañía. Y, 3).- Reformae—del estatuto- social. ' Dirige 

la reunión el Presidente de la compañía, señor Wilson Chalen 

os Landivar y actúa como Secretario ad-hoc de'la misma, el' señor 

Roberto Noboa Fong. Encontrándose presente la totalidad del 

capital suscrito y pagado, habiendo convenido previamente por 

unanimidad los accionistas en  reunirse' en (Junta General 

Universal, estando de acuerdo con los puntos a tratarse y 

habiéndose elaborado la lista: de los asistentes “por el 

0 Secretario, en la que constan los accionistas presentes, la 

clase y valor de las acciones y el número de: votos que les 

corresponden, lista que se encuentra debidamente suscrita por 

él y por el Presidente y siendo las diez horas cuarenta y cinco 

minutos, el Presidente declara legalmente instalada esta 'Junta 

General Universal o Totalitaría, que se reúne sin el requisito 

de convocatoria publicada por la prensa, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañlas. 

El Presidente ordena que por Secretaría 'se de lectura al Primer 

punto del orden del día. CONVERSION DEL' CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES. Toma la palabra el señor Roberto 

 



Noboa y pone en conocimiento de la junta que es necesario 

convertir el capital social de la compañía de sucres a dólares 
de conformidad a lo establecido en el ¡literal h del artículo 
29 de la ley para la transformación económica del Ecuador, en 

este estado y por cuanto los socios manifiestan conocer bien 

cl tema, la Junta entra deliberar y resuelven por unanimidad 

de los accionistas presentes. El Presidente ordena que por 

Secretaría se de lectura al segundo punto del orden del aía.. 

AUMENTO DEL CAPITAL: SOCIAL DE LA COMPAÑIA. Toma la palabra el. 

soñor Wilson Chalen Landi y expresa: que, como todos conocen: 

c3 inquietud de los accionistas aumentar:.el capital social de. 

1 compañía fijando un capital autorizado y de éste, suscribir 

y Pagar una parte. . Propone que el. capital - autorizado sea. la 

swa de MIL SEISCIEN S DE 1058 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

de loz cuales se suscribirían SEISCIE .DO ES, que, sumados 

at expital actual que *=s,de_Doscientos Dólares de. los Estados. 

nidos de América, arrojarían la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES 

me TO£S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de capital suscrito, dividido 

en veinte mil acciones ordinarias ¡y nominativas .de cero punto 
coro cuatro centavos de dólar cada una. Sugiere además. la. 

anvtación de los títulos de acciones existentes y. la emisión 

de nuevos títulos acordes al nuevo: capital ¡suscrito y pagado 

do la empresa e indica que de conformidad .con lo; dispuesto en 

“1 artículo ciento diez de la Ley de Compañías, los accionistas 

ticnen derecho de preferencia, en. proporción a sus acciones, : 

para suscribir las que se emitan en el aumento del capital social 

y les pide se manifiesten en ese sentido. Por :último, solicita 

a la Junta que, en caso de aprobar: el aumento proyectado, .lo 

aitoricen para otorgar, en su calidad de: Presidente. y 

representante legal de la compañía, la escritura pública 

respectiva. En este estado y por cuanto «los. accionistas 

manifiestan conoter bien el tema, la Junta entra a deliberar 

resuelve por unanimidad de los presentes: a) Fijar como 

cabital autorizado. de la compañía, la suma:de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido .en cuarenta. 

mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de cero punto. 

coro cuatro centavos de dólar cada una; b) Aprobar el aumento 
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del .capital suscrito en la suma de seiscientos dólares: de los 

Estados Unidos de América, mediante la, ¡emisión de: quince mil - 

nuevas acciones ordinarias y: nominatíivas :¡de¡:cero . punto cero: 

cuatro centavos de dólar, de. tal¡:¡manera :que el: capitalisuscrito 

de la, empresa..alcance la. suma. de Ochocientos;¡ dólares, dividido 

en veinte.mil acciones ordinarias ,;¡y.: ¡nominativas de.:ceros punto 

cero cuatro. centavos: de dólar:ycada,juna;' :,Cc)» La: anulación de 

los títulos de acciones.existentes y, la, emisión, de nuevos. tátulos 

acordes al nuevo capital, suscritoy,.y [pagadoj ¡dde la:.empresa; Yo : 

d) Auterizar ¡al señor . Wilson..Chalgn.sLandivar,- Presidente y- 

representante  legal.,. de ¡ la., compañía, a. ptorgar. la ¡escritura 

pública respectiva, y, realizar. las. ¡gestiones ¡que - se requieran. 

A continuación, el señor, ¡Roberto;, Noboa; -Fong.,,¡renungia».en,-forma ' 

expresa al derecho de preferencia, renuncia que hace a favor 

del señor Wilson GChalen Landivar.' El señor' Wilson Chalen 

Landivar, suscribe . Las ¡Juince, mil acciones ordinarias y 
tio 

nominativas ' de .¡cero: punto., “cerp. ¡quatro “gentpyos : de dólar: cada 

una que se van a emitir en el presente raumento. y. expresa , que 

va a pagar el veinticinco por ciento del valor de las acciones 

que ha suscrito y el saldo lo pagará, también en dinero ,en 

efectivo, en el plazo máximo de dos años contados a partir de 

la inscripción de la escritura de aumento de capital. en el 

Registro Mercantil. Receptada la votación, ésta "arrója' que 

los presentes aprueban por unanimidad la suscripción y forma 

de pago que hace en el presente aumento de capital el señor 

Wilson Nicolas Chalen Landivar. El Presidente ordena que por 

Secretaría se de lectura al tercer punto del orden del día. 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. El señor Wilson Chalen Landivar 

manifiesta que e«l aumento de capital aprobado hace necesario 

reformar el estatuto social en lo que a su artículo quinto se 

refiere, por lo que ha repartido copias con dicho artículo 

quinto entre los presentes, para que lo revisen. Los accionistas 

estudian la documentación y luego de ello, se  recepta la 

votación, que arroja que se aprueba por unanimidad la reforma 

propuesta, reemplazando el artículo quinto del estatuto social, 

por el siguiente: "ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de 

la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

 



  

aras , : o ad O 
DE AMERICA¿ 'dividido 'en cuarenta 'mil “acciones”. ordinarias $ - 

nominativas de cero punto: ceró cuatro centavos 'de dólares 'Gáda' 
una y su' capital suscrito''es'' de OCHOCIENTOS DOLARES '"DE""LOS"' 
FETADOS :UNIDOS' DE AMERICA, dividido «en''veihte'“mil'' “acciones 
ordinarias . y” nominativas' de ' cero" punto cero'ltuátro'' centavos” 

de dólar' cada una¿'Las: acciones ''edtarán' "númeradas! “del "bób01” 

al 20000':" inclusive 'y” los '"títulos' serán” “firmados! por ter” 

Presidente y el Gerente General de "la' compañía”. A Por no Haber ' 

otro asunto 'que tratar,' se otorgó un' recésóo” “pará "La redacción “ 

ce la presente: acta, ' Reinstalada' la ' sesión, ' cón tios ' mismos 

asistentes, se dio lectura en alta voz'al conteñido de 'la 'misma',' 

siendo - aprobado “'por' unanimidad, para ¡constanciá”* de “lo 'Gcuali"" 
MF 3 Pes r 

la suscriben todos 'los 'accionistas 'doncurrentes. 1? CERTIFICO o. q Que 

el acta _que antecede_es fiel. copia de:.su: original /: que!:reposa en eL “Libro >. 
de actas de la compañía, al que me remito en caso necesario.-(£) Wilson Chalen b 
Landivar (f) Roberto Noboa Fong.- o , 

     



GUAYAQUIL, JUNIO CINCO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 1 STETE.- REGIS-  3J3005 
FRO MERCANTIL 4 ELO NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE .- CHALEMAR S.A. 
A.WILSÓN NICOLA LEN LANDIVAR .- REPERTORIO 4 [5,942 

per 7.577/1/97 A 

CHALEMAR S.A. 
E 1 

juayaquil, mayo 21 de 1997 

A 

Señor Don 
VILSON NICOLAS CHALEN LANDIVAR 
Ciudad 

Estimado señor: 

Por la presente pongo en su conocimiento que en la primera Junta General 

KUniversal de Accionistas de la compañía CHALEMAR S.A., celebrada el 
Mia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTA por un período de 
Étinco años. Ejercerá Ud., la Representación Legal, judicial y extrajudicial 

Ede la compañia en forma individual, estando facultado para comprar, vender, 
e endar a cualquier plazo o gravar bienes inmuebles de propiedad de la 

Rempiesa. Tendrá además las atribuciones y deberes determinados en la Ley 

y los Estatutos Sociales que constan en la escritura pública de constitución 
e la empresa otorgada ante el Notario Público del cantón Urvina Jado, 

MADE. Manuel M. Rodríguez Zambrano, el día 7 de abril de 1.997 e inscrita 

Én el Registro Mercantil de dicho cantón, el día 21 de mayo de 1997. 

Birvase hacer inscribir este nombramiento. 

   
SR. ROBERTO NOBOA FON 
pecretario ad-hoc 
NS 
10 

    

    
Bi AZON Acepto desempeñar el cargo para el que he sido elegido. 

DA mayo 21 de 1.997. 

a Ol DP EZZ En ns ÍOBA LEN LANDIVAR a resento ada 3 serio esto 
ee F IPS IIDES ea Registro po No, o Cuco. Repertorio No. UY Sa archivan los Comprobantes de pago por les 

impuestos respectivos, . A P 

  

   
       

       

      

e o rn Serna ar ar oros 

. HECTOR MIEL ALCIVTAR ANDRADE 
Registra. dar bercentel del Cantón 
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F RTUFICO: Que la prestónte fetecepla 
* + contiene el: E ra. o 

A bra QUITAR Cn 
«A A NA A CR ACA IA er (AS Di a > : 7 

se IA rt ia bi. 
| 

¿3 igual a su original, no constando 

2 + tación elguna sl Afñargema del mismo 

vo: Jiante la cual /5e iñdique Nue haya | 
d: 1ieemplezado. ¿ 

"2y2quil, 20 Ala. 2% q p 278 

Ledo. Carlo YWarado 
Registrador í 

del C3 
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rubrito y fúrmo en la misma“fecha de su otorgamiento. 

mn 
dl cs - MM 

Leída que fue la presente escritura de principio a fin 

por” “mí "el Notario "en álta voz,” “al otorganté quién! la” 

aprueba en todas sus partes se afirma ratifica "y firma' en” 

— e. Le. Z , a - A . cados e 

unidad de acto conmigo el Notario. Doy Fe. ? 

A Ar . LL. o. - oe y 

    

  

WILSON SOLAS CHALEN LANDIVAR. 

c.u.n.- O ql 00 q0O5S—23.. 

Se ¡otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA copia que sello, 

DILIGENCIA ss - Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Cuarto, de la Resolución 4 O1-G-1J-0005318 de fe- 

cha 1 de Junio del 2.001, ordenada pOr el señor Ottón Morán 

Ramírez Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañías ; he tomado nota al margen de - 

la matríz de fecha 7 de Abril de 1.997, sobre la Aprobación 

de la Conversión del CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE



CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CHALEMAR 

S.A., constante en la escritura pública autorizada por el 

suscrito Notario de Salitre, el 22 de Febrero del 2.001. - 

Salitre, a los 5 días del mes de Junio del año 2.001. 

    
. Rodríguez 7. 

BIÓ CANTON SALITRE       
DILIGENCIA 3 Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Segundo, de la Resolución k* 01-G-IJ-0005318 de 

fecha 1 de Junio del 2.001, ordenada por el señor Ottón Mo- 

rán Ramírez Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil - 

de la Superintendencia de Compañías; he tomado nota al mar- 

gen de la matríz de fecha 22 de Febrero del 2.001, sobre - 

la Aprobación de la Conversión del CAPITAL DE SUCRES A DO _ 

  

LARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM_ 

PAÑIA CHALEMAR S.A., constante en la escritura pública au- 

torizada por el suscrito Notario y en la fecha indicada . - 

Salitre, a los 5 días del mes de Junio del año 2.001.” 

          od riquez A o. 
CANTON SALITAR



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

| 

%- En cumplimiento «> lo ordencdo en la Resolución Número 

of-G-1F00053/8 “dictada el O de Zoro di) 2.0017 por 
má rm ia] 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 

tasorita Dto rado, contiene nvamicn 

2470 ed    

  

de la Compañla_CYVA LEMIAR A 
de tojas/A326 ” 

7-3 námero 2.5/6 dalf egistro Andusfizaid y anotada 
bojo el núme-o20.36 2 «él P pertorio - 2. CERTIFICO: Que ed 

con fecha de hoy. he orchivodo una copla auténtica de esta 
escritura.- Guayaquil, _20 de Timo LO01_ A 

        

     

   

   

  

  

DRA. NOMA PIEZA DE 
REGISTRADORA MEROANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

rr 
RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_-4/ ZA anotación(es) del contenida 

de esta Ex MA 4 margén de la(s) ipscripción(es), respectiva(s) 

o 
PERRO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
va,or pagado por este trabajo 

BALA 

     


